
E
N
E
 

P
A
 

= 
o
 

=.
 

“
 

?£
:=
5 

H
E
 

A
E
 

Ta 
= e 
%f. 

a E 
— 

Lima, Miércoles 22 de Agosto de 1984 

1,400 m2. (CIEN HECTARTZAS - MIL CUATRO- 
CIENTOS MEDROS CUADRADOS), “SAN CRIE- 
PIN” de 13 Hás, 0,000 m2. (TRECE HECTAREAS 
CERO METROS 'CUADRADOS) y “LA TORTU- 
GA” de 5 Hás, 5,800 m2, (CINCO HECTAREAS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS METROS 'CUADRA. 
DOS) de extensión superficial, ubicados todas en el 
distrito y provincia de 'Oxrpampa, «tienartamento tie 
'Pasco, el “tercero de acuerdo a “la ectual demerca- 
ción política. 

Artículo 2— Declarar revertidos al tominio pii- 
'blico del Estado 'los predios rTústicos “ALTO 'PE- 

RU”, "“SAN JORGE”, “SAN “CRISPIN” y “LA 
"TORTUGA” eon las extensiones 'y 'uUbicación seña- 
ladas en el numeral anterior, 

- . Articulo 3*— Dejar a salvo el derecho <de los 

vCcupantes, para que ló hagan valer conforme a Ley. : 

Artíciilo 4*— La Dirección de la Región Agraria 
XV-Pasco, solicitará al Juez de “Tierras la cance- 
lación "e los ,asientos registrales y la suúbsecuente 
inscripción de los predios materia de la -presente 
Resolución a favor de la Dirección -General de Re- 
Yorma Agraria y Asentamiento Rural, .en los Re- ' 
Eistros Púllicos de Pasco, 

'i%cg&tmse y comuñíquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Acricultura. 

RESOLUCION MINISTERTIAL 
N* 00535-84-AG/DGERAAR - 

JLima, 10 de Agosto de 1984. 

VISTO: 

El expediente relativo a la declaración de Ca- 
- ducidad del Titulo de 'Propiedad y Extinción re 

"Dominio, el predio rústico denominao “LOTE N* 
7 de 129 Hás, 8400 m2, de extensión superficial, 
ubicado de acuerdo a la nueva demarcación polí- 
tica, en €l distrito y provincia de Oxapampa, -de- 
partamento de Pasco; y, ' 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resólución Suprema de fecha 18 de 
Noviembre de 1931, se otorgó a favor de don JOHN ' 
ROBERTSON el Título de Propiedad N: 1920,. so- 
'bre el predio rústico “LOTE 'N* 7”,-con la exten- 
sión y ubicación antes señalados, el mismo que fue ' 
inscrito en el ex-Padrón General de Tierras de , 
Montaña; ; 

Que, el citado predio rústico fué transferido. por 
su titular don JOHN ROBERTSON a favor de don 

TO SCHLAEFLI HACHMERTER, me- 
te escritura pública de fecha 15 de Julio de 

1935, quien posteriormente lo transfirió a su hijo 
don ARMANDO SCHLAEFLI FICK por escritura 
pública del 10 de Marzo de 1942; 
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«Que, por Resolución Mimsterial Ne 3571 de fecha 
M «de Noviembre de 1963, se dispuso anotar en el 

asiento respectivo del 'Zefistro del ex-Petirón Ge- 
neral de Tierras de Montaña, las transferencias se- 

ñaladas en el considerando precetente; 

Que, por Resolución Directoral N? 0007-81-DR- 
XV-P, de Techa 05 de Tebrero de 1984, la Dirección 
de la Región Agraria XV-Paseo, ha declarado la 

Caducidad del Título de Propiedad .N* 1920, .Dior- 
uyado .a don JOHN ROBIRTSON y de las escrituras 
públicas del 15 de Julio de 1935 y 10 de Marzo de 

1942 .0torgadas .a L(avor de don ALBELRTO SCOHLAE- 

ELI HACHMERTER y .don ARMANDO SCHLAE- 
HLI FICK, respectmamente, sobre :€l predio “LOTE - 

N? 7”,.en aplicación del inciso ») del Artímlo 32* 
del Decrnto Ley N? 22175 “Ley de (Comunidades Na- 

¡| otivas ay de :Desarróllo Agrario «e las Regiones de 

Selva y Ceja de ¡Selva”, mor encontrarse totalmente 
rocupado por ¡posesiomarios de ¡hecho; 

Que, la «citada Resolución 'Directoral, al mo ha- 
'ber sido apolada, ¡ha quedrdo legúlmente consenti- 

da, por lo que la Dirección General de Reforma 
Acraria y Asentamiento Rural, con fecha 18 de Ju=- 

nio de 1084, 'ha soliciratdo 'la expetición tie la pre- 
sente Resolución IMimisterial; 

Que, es pertinente, adarar que él procedimiento 

seguido-por por la Región Apgraria *“V-Pasco, ,es el 

de Cetucidad del “Título de Propiedaú N* 1920 -y el 
de Extinción de Dominio, respecto de los Titulos de 

J Prapiedad de los .adquirientes posteriores, de con- 
formidad con el Artículo.39* del .citado Decreto Ley 
N* 22175, concordante con el Artículo 50% de su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N* 003= 
79-AA, por no ejercer estos últimos la posesión in- 
mediata del predio; 3 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

'SE RESUELVE: 

Articulo 12— Aprobar .6l proeedimiento :seguido 
para a deciaración «de Caducidad del Título de 
Propiedad -y Extinción -de Dominio, del predio mís- 
“tico denominado “LETE Ne 7” ¿de 120 Hús. '8,400 
m2. (CIENTO VENTINUEVE HECTAREAS 'OCHO 
MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS) 

de extensión superficial, ubicado de acuerdo a la 
nueva demarcación política, en el «distrito -y pro- 
vincia de 'Oxipamnpa, departemento de Pasco. 

Articulo 2*— Deelarar revertido e 'incorvorado 
a dominio del Estado, .el predio rústico “LOTE Ne 
7 con la extensión y ubicación señálada en el nu- 
meral anterior. : s 

Artículo .8*— Dejar .a salvo el derecho de los 
ocupantes, para.que lo hagan raler conforme aLey. 

-Articulo 4*— La Divección .de Ja Región Agraria 
- XV-Pasco, solicitará al Juez de ierras, la .CANCe- 
lación de los asientos registrales y la subsecuente 
inscripción del predio meteria ¿de la presente ¡Re- 
solución, a favor de la Dirección -Cieneral «le Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en ¡os Re- 
gistros Públicos de 'Paecro. 

Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura, 


